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1. Si bien se subsanó la demanda, previamente a proceder con la 

admisión del libelo, conforme lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 85 del C.G.P., ofíciese a la Notaría Sexta de Bogotá, a 

fin de que una vez enterada, se sirva allegar en el término de 

cinco (5) días a este Despacho y a costa de la parte actora, 

copia auténtica de los registros civiles de nacimiento de 

JONATHAN ALEZANDER CHONTAL QUIASUA y FELIPE 

SEBASTIÁN CHONTAL QUIASUA con seriales números 

34717281 y 34717282  respectivamente. 

 

2. A fin de proseguir con el decurso procesal del caso, se requiere 

a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

proceda a diligenciar el oficio ordenado anteriormente y a 

acreditar su radicación ante la autoridad competente, so pena 

de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 48 de fecha 29  OCTUBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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